
Expediente: 418/24
Carátula: SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA C/ IBAÑEZ DANIEL EXEQUIEL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27126822125 - SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA, -ACTOR
90000000000 - IBAÑEZ, DANIEL EXEQUIEL-DEMANDADO
27126822125 - PALACIO, ESTELA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
30716271648409 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. IV Nom. C.J. CAPITAL
30675428081830 - DIRECCION DE NIÑEZ,ADOLESCENCIA Y FAMILIA DINAyF

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 418/24

*H106038232624*
H106038232624

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA c/ IBAÑEZ DANIEL EXEQUIEL s/
DESALOJO EXPTE N° 418/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: PALACIO, ESTELA DEL VALLE -
02/12/2024 13:35.

San Miguel de Tucumán, 03 de diciembre de 2024.

1) Agréguese y téngase presente el acta notarial que se adjunta.

2) Téngase presente a los fines que hubiere lugar, conforme se desprende del instrumento que se
acompaña, que la apoderada de la parte actora letrada Palacio Estela del Valle recibió la posesión
del inmueble objeto de la presente litis, libre de todo ocupante y cosas en fecha 21/11/2024.- ICDCM.
418/24

Actuación firmada en fecha 03/12/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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